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COBRAR SUBSIDIO TRABAJANDO
Escrito por blankita - 04/11/2009 09:49
_____________________________________

buenos dias, mi consulta es la siguiente, trabajo actualmente dos horas y media diarias, de lunes a
viernes, en verano cobre el subsidio(tenia 7 meses cotizados y no me llegaba para el paro), desde
septiembre estoy trabando otra vez y al empezar a trabajar corte el cobro del subsidio, mi pregunta es si
los 3 meses y pico que me quedan del cobro del subsidio los podria cobrar estando trabajando solo
estas horas, no tengo hijos.
un saludo gracias

============================================================================

Compatibilidades e incompatibilidades del subsidio de desempleo
Escrito por tucapital.es - 04/11/2009 10:21
_____________________________________

El subsidio de desempleo se conceden a aquellas personas que no teniendo derecho a la prestación de
desempleo, tiene responsabilidades familiares.

En cuanto a las compabilidades..., en tu caso es compatible, pero el subsidio a percibir será minorado
en proporción al tiempo parcial que trabajas.

Para tener todo junto, acontinuación pongo todas las compatibilidades e imcompatibilidades del subsidio
de desempleo.

Incompatibilidad del subsidio.

La percepción del subsidio por desempleo es incompatible:

Con el trabajo retribuido por cuenta ajena a tiempo completo, en régimen laboral o administrativo, o con
situaciones asimiladas, que supongan la inclusión en cualquier régimen del Sistema de la Seguridad
Social aunque no esté previsto cotizar por la contingencia de desempleo, salvo cuando esté establecida
la compatibilidad en algún programa de fomento de empleo. Esta incompatibilidad se entenderá referida
tanto al trabajo efectivo como a los periodos de vacaciones y de descanso retribuido.
Con el trabajo por cuenta propia, con independencia del número de horas que se dediquen a la
actividad y de los resultados económicos obtenidos, aunque su realización no implique la inclusión
obligatoria en alguno de los regímenes de Seguridad Social.
Con actividades de investigación o cooperación retribuidas, que supongan dedicación exclusiva.
Con el ejercicio por elección o designación de cargos públicos o sindicales o altos cargos de la
administración, retribuidos, que supongan dedicación exclusiva.
Con las pensiones o prestaciones de carácter económico de la Seguridad Social, tanto de nivel
contributivo como no contributivo, salvo que éstas hubieran sido compatibles con el trabajo que originó
el subsidio por desempleo o se trate de pensión de jubilación parcial o prestaciones por hijo a cargo.
Con la situación retribuida de activado de los reservistas voluntarios que se incorporan a unidades,
centros y organismos del Ministerio de Defensa para prestar servicio, desarrollar ejercicios de
instrucción, adiestramiento o participar en cursos de formación o perfeccionamiento.
Con cualquier otra situación que implique el derecho a percepciones económicas de carácter público
como sustitutivas de las retribuciones dejadas de percibir por el cese en la actividad, manteniéndose un
vínculo administrativo o laboral.
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Compatibilidad del subsidio.

La percepción del subsidio por desempleo es compatible:

Con el trabajo retribuido por cuenta ajena a tiempo parcial siempre que el trabajador opte por seguir
percibiendo el subsidio, cuya cuantía se minorará en la misma proporción que la jornada realizada.
Con la indemnización legal que proceda por extinción del contrato de trabajo.
Con la pensión de jubilación a tiempo parcial (de los trabajadores contratados a tiempo parcial) así
como con la jubilación parcial y con las pensiones o las prestaciones de carácter económico de la
Seguridad Social que hubieran sido compatibles con el trabajo que originó la prestación por desempleo.
Con las becas y ayudas que se obtengan por asistencia a acciones de formación ocupacional o para
realizar prácticas en entidades públicas o privadas de colaboración entre dichas entidades y el centro
docente de que se trate.
Con la realización de trabajos de colaboración social.
Con las prestaciones de la Seguridad Social por hijo a cargo.
Con el ejercicio por elección o designación de cargos públicos o sindicales retribuidos que supongan
dedicación parcial, siempre que el trabajador opte por seguir percibiendo el subsidio, cuya cuantía se
minorará en la misma proporción que la jornada realizada.

La compatibilidad se entenderá sin perjuicio de su cómputo como renta a efectos del subsidio por
desempleo.

============================================================================

Re: COBRAR SUBSIDIO TRABAJANDO
Escrito por blankita - 05/11/2009 19:11
_____________________________________

muchisimas por tu rapida respuesta, lo que no tengo claro es si yendo unicamente me lo reanudaran ya
que en principio tengo todos los requisitos pero como explique en septiembre al empezar a trabajar lo
corte
nuevamente un saludo y gracias

============================================================================

Re: COBRAR SUBSIDIO TRABAJANDO
Escrito por tucapital.es - 05/11/2009 20:27
_____________________________________

Vé a las oficinas de INEM y ellos te explicarán tu situación actual.

Salu2.

============================================================================
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